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PRESENTACIÓN

Con cierta frecuencia se afirma que los problemas filosóficos carecen
de solución; que no hay progreso en filosofía. Estas afirmaciones se basan
normalmente en la decepción que produce constatar que los mismos
temas reaparecen una y otra vez en la agenda de discusión. Sin embargo,
aún cuando fuese verdad que los problemas filosóficos no pueden ser
resueltos de manera definitiva, es indudable que el modo en que los
problemas son formulados es un aspecto importante de los cambios en
las discusiones filosóficas. Esto significa que el debate en filosofía tiene
un valor especial ya que es precisamente este intercambio racional de
argumentos lo que clarifica los problemas y otorga vitalidad a sus nuevas
formulaciones. El reconocimiento de la relevancia del debate filosófico y
la necesidad de contribuir al mismo, son las razones que nos impulsan a
presentar DISCUSIONES como una revista dedicada al análisis de
problemas de teoría del derecho, ética, filosofía política y social.

Esta revista no pretende ser el órgano de difusión de ninguna
escuela filosófica en particular y, por consiguiente, espera beneficiarse
del debate entre diversas corrientes de pensamiento. DISCUSIONES intenta
ofrecer un marco de intercambio que permita la crítica y la defensa de las
ideas presentadas. Cada número de la revista será dedicado a la discusión
de un trabajo central, seguido por una serie de estudios críticos y una
réplica por parte de los autores del trabajo principal.

El objetivo de DISCUSIONES es integrar ámbitos de debate, conectar
grupos de investigación de distintos lugares del mundo, y ofrecer un
espacio institucional para tareas comunes. Por esta razón, se intentará
que cada volumen sea coordinado por un editor invitado, que se encargará
de seleccionar el tópico a analizar, y los autores de los diferentes trabajos.
Cada volumen incluirá una presentación de la discusión a cargo del editor
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del número en cuestión. En este sentido,invitamos a proponer temas de
debate o a asumir las tareas de editor. La evaluación de las propuestas,
así como también de la calidad de los trabajos centrales de cada discusión,
estará a cargo de la dirección de la revista y del Consejo Asesor.




